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A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 17 de noviembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 ACUERDO de 28 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la resolución sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, t.m. Montillana (Gra-
nada). (PP. 4141/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 25 
de noviembre de 2011, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga 
la autorización ambiental unificada (AAU) a El Recodo, S.C.A., 
para el proyecto Agrupación de naves industriales avícolas, 
t.m. Montillana (Granada). (Expte. AAU/GR/0139/N/10).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 EDICTO de 21 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de acuerdo de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expe-
diente de apeo y deslinde que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 22 de abril de 2009, 
se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Seco, sito en el término 
municipal de Órgiva (Granada). Expte. GR-24844.

Segundo. Posteriormente, mediante Resolución de la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, con fecha 14 
de enero de 2011, se resuelve la caducidad del procedimiento 
de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el 
reinicio del expediente de deslinde «con la conservación de los 
trámites correctamente realizados… hasta la fase de envío del 
expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Seco, en el término mu-
nicipal de Órgiva (Granada), por un periodo de seis meses con-
tados a partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a los establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A N E X O

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN 
AMBAS MÁRGENES DEL RÍO SECO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ÓRGIVA (GRANADA). EDICTO DEL ACUERDO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2011, POR EL QUE SE PROCEDE A LA AMPLIACIÓN 
DE PLAZO ESTABLECIDO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESLINDE DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
EN EL RÍO SECO, SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ÓRGIVA 

(GRANADA) 

TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
ALMENDROS ORTEGA ROSENDO 18150A00600012 -
BERMUDEZ BERMUDEZ CECILIO 18150A00700096 ORGIVA
BRYANT ADRIAN COLIN 18150A00700051 ORGIVA
CHAPMAN CLAUDIA SARAH 18150A00700050 -
DESCUENTOS 18150A00209026 -
DESCUENTOS 18150A00209027 -
DESCUENTOS 18150A00309004 -
DESCUENTOS 18150A00709006 -
DESCUENTOS 18150A00709011 -
EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 18150A00700120 -

EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 18150A00700156 -

ESTEVEZ ROMERA MANUEL 18150A00600015 ORGIVA
FERNANDEZ MARTIN JOSE 18150A00700119 ORGIVA
GANTLEY JOHN 18150A00600006 ORGIVA
GONZALEZ LLAMAS LUCIO 18150A00600352 TORRELODONES
GUTIERREZ HIDALGO MANUEL 18150A00700123 ORGIVA
JIMENEZ MARTIN FRANCISCO 
(HEREDEROS DE) 18150A00200413 GRANADA

KARRER SCHMIDT EDELTRAUD 
HERTA 18150A00600005 ORGIVA

LECARPENTIER GAIL CATHERINE 18150A00600006 ORGIVA
LOPEZ CANTARERO ERNESTO 18150A00600364 ALCORCON
LOPEZ MARTIN FRANCISCO 18150A00600342 ORGIVA
LOPEZ MARTIN JUAN
(HEREDEROS DE) 18150A00600341 ORGIVA
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TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
LOPEZ MARTIN SANTIAGO 18150A00600348 CULLAR VEGA
LOPEZ TORRES JOSE AGUSTIN 18150A00700154 -
LOPEZ VEGA MARIA ISABEL 18150A00600364 -
MARTIN ALONSO FRANCISCO 
(HEREDEROS DE) 18150A00600001 ORGIVA

MARTIN LOPEZ ELIAS 18150A00700080 ORGIVA
MARTÍNEZ GOSÁLBEZ Mª JOSÉ 18150A00700190 MALAGA
MORALES CARA ISABEL 18150A00700157 -
MORALES LOPEZ FRANCISCO 
(HEREDEROS DE) 18150A00300163 ORGIVA

NAVARRO MAURELL ELISA 
(HEREDEROS DE) 18150A00300011 GRANADA

NAVARRO MAURELL ELISA 
(HEREDEROS DE) 18150A00300160 GRANADA

NAVARRO MUÑOZ MANUEL 18150A00700011 ORGIVA
PEREZ GALINDO MIGUEL 18150A00700078 ORGIVA
PUERTAS MARTÍNEZ VICENTE 
BASILIO 18150A00700190 -

PUERTAS MARTÍNEZ M.ª DE LA 
CRUZ 18150A00700190 -

PUERTAS MARTÍNEZ JOAQUÍN 
JUAN 18150A00700190 -

PUERTAS MARTÍNEZ JUAN 18150A00700190 -
RICHARDS JOHN REES 18150A00200402 ORGIVA
SALGUERO EXPOSITO CARMEN 18150A00700078 ORGIVA
SANDRAPRAGAS KALYANI 
BRYANT 18150A00700051 ORGIVA

TALBOT ALAN WILLIAM 18150A00600014 ORGIVA
TALBOT LINDA JANE 18150A00600014 ORGIVA
TOVAR MARTIN MARIA CARMEN 18150A00600016 ORGIVA
VILCHEZ GONZALEZ RAFAEL 18150A00700019 ORGIVA
VILCHEZ GONZALEZ RAFAEL 18150A00700020 ORGIVA

 Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 

 EDICTO de 21 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de acuerdo de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expe-
diente de apeo y deslinde que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 22 de abril de 2009, 
se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadalfeo, sito en los 
términos municipales de Cádiar, Lobras, Cástaras, Almegíjar y 
Torvizcón (Granada). Expte. GR-24845.

Segundo. Posteriormente, mediante Resolución de la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, con fecha 14 
de enero de 2011, se resuelve la caducidad del procedimiento 
de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el 
reinicio del expediente de deslinde «con la conservación de los 
trámites correctamente realizados… hasta la fase de envío del 
expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadalfeo, en los tér-
minos municipales de Cádiar, Lobras, Cástaras, Almegíjar y 
Torvizcón (Granada), por un periodo de seis meses contados a 
partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a los establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

A N E X O

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS 
MÁRGENES DEL RÍO GUADALFEO, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE LOBRAS, CÁDIAR, CÁSTARAS, ALMEGÍJAR Y TORVIZCÓN (GRA-
NADA). EDICTO DEL ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2011, POR EL QUE SE PROCEDE A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE DESLINDE DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO DEL RÍO SECO, 

SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ÓRGIVA (GRANADA) 

TITULAR REF. CATASTRAL T.T.M.M.
ALCAZAR GONZALEZ JOSE 18036A00900098 CADIAR
ALCAZAR GONZALEZ JOSE 18036A00300381 CADIAR
ALMACENES ANTEQUERANO SA 18036A00900050 -
ALMENDROS ANTEQUERA
FRANCISCO 18036A00900085 CADIAR

ALONSO REINOSO ANTONIO 18036A00400099 -
ALVAREZ GARCIA ANTONIO 18036A00900099 -
ALVAREZ GARCIA ANTONIO 18036A00300382 -
ALVAREZ RODRIGUEZ MANUEL 18036A00400105 CADIAR
ANTEQUERA ORTEGA MANUEL 18036A00300398 CADIAR

ARAGON PUGA ADORACION PILAR 18017A01100465 VILANOVA
DEL CAMI

ARAGON PUGA M ANTONIA 18017A01100454 EL EJIDO
ARBOLEAS RIVAS ISABEL 18036A00900078 -
ARBOLEAS RIVAS PANTALEON 18036A00900077 CADIAR
ARCHILLA PEÑA JOSE 18045A00600460 BENIDORM


